RES. 1893/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003121, Ent. N° 2404/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 1215/2017, convocada para la  “Construcción de los edificios pabellón comando, guardia, comedor y alojamientos de la Brigada de Infantería Nº 5 en el Departamento de Durazno”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales el 20/10/2017, en el Diario Oficial el 24/102017, y la prórroga del llamado en la página web de Compras Estatales el 7/11/2017 y Diario Oficial el 4/12/2017;  
2) que luce acta de apertura de ofertas de fecha 11 de diciembre de 2017, de la cual surge que se presentaron: STILER S.A., FEDAL S.A., COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L., EBITAL S.A., CIEMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE ARQUITECTOS (SADARQ), PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., CONAMI LTDA., UNIÓN ELÉCTRICA S.A., FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L. y TECNOS INGENIERÍA S.R.L. y  TEYMA URUGUAY S.A.; 
3) que se agrega informe de precalificación del Departamento de Gestión Centralizada de Adquisiciones y Contrataciones del Ejército, de fecha 13 de diciembre de 2017, del cual surgen los siguientes extremos: 

3.1) Habiendo analizado las propuestas desde el punto de vista formal, el  estimado de contratación anual (V.E.C.A.) tanto de la empresa Sociedad Anónima de Arquitectos (SADARQ), como de la suma de las empresas FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L. y TECNOS INGENIERÍA S.R.L., resulta inferior al monto ofertado, por lo cual sus propuestas no precalifican para su estudio; 
3.2) El representante de la empresa COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L., se encuentra pendiente de validación en el RUPE, debiendo mutar dicho estado al momento de resolverse la contratación, bajo pena de no considerarse su oferta; 

3.3) En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio de lo que resuelva la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las empresas precalificadas son: STILER S.A., FEDAL S.A., COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L., EBITAL S.A., CIEMSA, PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., CONAMI LTDA, UNIÓN ELÉCTRICA S.A. y  TEYMA URUGUAY S.A.; 

                                    4) que, del informe del Departamento Técnico de fecha 28 de diciembre de 2017, surge la ponderación de cada una de las ofertas presentadas, las que obtuvieron los siguientes puntajes: EBITAL: 84,99%; STILER (propuesta alternativa): 84,06%; CIEMSA: 83,47%; STILER S.A. (propuesta original): 81,10%; FEDAL S.A.: 71,76%; TEYMA URUGUAY S.A.: 71,31%; PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA.: 68,63%; CONAMI LTDA: 65,83; CEI: 65,52%; UNIÓN ELÉCTRICA S.A.: 62,12%. Se descartan las ofertas presentadas por FILIPIAK y SADARQ por no cubrir con su VECA el monto de la oferta presentada; 
                                      5) que luce cuadro comparativo de ofertas, así como acta de propuesta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sin fecha y en CD, de la cual surgen los siguientes extremos:
5.1) STILER S.A. presenta Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obra Pública con fecha de vencimiento 31 de enero de 2018, por lo que se solicita vía fax la presentación de dicho documento vigente. Asimismo la firma deberá aclarar la ubicación de cada uno de los edificios Pabellón Comando que en su propuesta identifica como “1” y “2” en virtud de la diferencia económica que existe entre ellos; 

5.2) Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., no indica en su propuesta económica el monto correspondiente a las Leyes Sociales de acuerdo a lo solicitado en el artículo 2.7.3 literal C) del Pliego de Condiciones Particular. Asimismo no presenta la oferta económica de acuerdo al rubrado incluido en el Pliego de Condiciones Particulares.  Por lo que de acuerdo a lo antes descripto, se solicita vía fax que discrimine las Leyes Sociales y presente su oferta de acuerdo al rubrado indicado en el Pliego;
5.3) Ebital S.A. no discrimina las Leyes Sociales del precio por la ejecución de la obra, por lo que se solicita vía fax que discrimine las mismas. Deberá presentar la propuesta estructural de la obra, debido a que su proyecto no presenta sistema de fundaciones;
5.4) Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (C.I.E.M.S.A.), no presenta la oferta económica de acuerdo al rubrado incluido en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se solicita vía fax que se presente dicha oferta a través del mismo, discriminando el precio de la obra por edificio a realizarse; 

5.5)  Perforaciones Ltda. no aclara en su propuesta la procedencia y la calidad de todos los materiales a utilizarse, de acuerdo a lo solicitado en el artículo 2.6.3 del Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, no aclara el plazo de ejecución de obra de forma clara, solo se presume el mismo del cronograma de obra presentado. En virtud de lo expresado, se solicita vía fax a los efectos de que aclare la procedencia y calidad de los materiales, así como aclarar el plazo de ejecución de obra. De igual manera, la firma no presenta la oferta económica de acuerdo al rubrado incluido en el Pliego, por lo que se solicita su presentación vía fax; 

5.6) Unión Eléctrica S.A. no indica en su propuesta económica el monto correspondiente a las Leyes Sociales de acuerdo a lo solicitado en el Artículo 2.7.3 Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se solicita vía fax que discrimine las Leyes Sociales; 

5.7) Teyma Uruguay S.A. no indica en su propuesta económica el monto correspondiente a las Leyes Sociales de acuerdo a lo solicitado en el Artículo 2.7.3 Literal C) del Pliego Particular. Asimismo, no especifica en su propuesta el número de personal interviniente en la construcción de cada edificio y su discriminación por categoría. No presenta la oferta económica de acuerdo al rubrado incluido en el Pliego de Condiciones Particulares. De acuerdo a lo indicado, se solicita fax, a los efectos que aclare el monto correspondiente a las Leyes Sociales y que presente su oferta a través del rubrado indicado discriminando el precio de la obra por edificio a realizarse; 
5.8) luce solicitud de documentación y respuesta de las firmas; 
 6) que luce acta del Departamento de Gestión Centralizada de Adquisiciones y Contrataciones del Ejército de fecha 21 de marzo de 2018, de la cual surge que en el cuadro comparativo efectuado, no fue contemplado el factor precio en los regímenes de preferencia de las firmas: EBITAL S.A., STILER S.A., FEDAL S.A., TEYMA URUGUAY S.A. y PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA. Se adjunta nuevo cuadro que contempla dicha situación. Se deja constancia de que la nueva ponderación no modifica la calificación final en los primeros puestos, por lo que no es necesario realizar una nueva sugerencia de adjudicación y tampoco modifica el margen del 5% entre las firmas EBITAL S.A., CIEMSA y STILER S.A., no siendo necesario solicitar mejora de ofertas a otras firmas; 
                                        7) que del acta ampliatoria del Departamento de Gestión Centralizada de Adquisiciones y Contrataciones del Ejército de fecha 22 de marzo de 2018, surge que, luego de analizadas las respuestas de las firmas calificadas, se sugiere adjudicar a la firma EBITAL S.A.; 
                                        8) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a  EBITAL S.A., por un monto de $ 152:971.174,42, IVA incluido,    correspondiendo:      $ 134.967.994,59     a    obra   con IVA incluido; 
$ 18:003.179,84 a Leyes Sociales, todo lo cual será atendido con fondos ONU, Ejercicio 2018; 
 9) que se agrega informe de la Asesoría Técnica del Comando General del Ejército de fecha 10 de abril de 2018, del cual surgen los siguientes extremos: 

9.1) Con referencia al dictamen C/624/2018 del Departamento Jurídico Notarial del Ministerio, referente a la propuesta de adjudicación, se aprecia un error en el cuadro de adjudicación respecto a la numeración de los ítems. En la página web de Compras Estatales se publicó un solo ítem, el cual refiere a “Construcción de edificio público”, a su vez se publicó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual discrimina la construcción en 6 ítems. Dicha Asesoría tiene como norma los lineamientos impartidos tanto por ACCE como por el Departamento Financiero  Contable del Ejército, en razón de los cuales debe haber una identidad entre la publicación y la adjudicación. De no existir esta identidad, el sistema informático no puede cargar la  adjudicación y por tanto, el adjudicatario no puede hacer efectivo el cobro. No obstante ello se dará cumplimiento a lo solicitado, modificando el cuadro de adjudicación; 
9.2) Para la realización de la obra se cuenta con una asignación presupuestal que no cubre la totalidad de la construcción, por ello, y en aplicación del Artículo 17 del T.O.C.A.F., el cual establece que no pueden comprometerse gastos cuya realización se haya condicionado a la existencia de recursos especiales, es que por el momento no se adjudica el ítem 5. Ello supone la desestimación de tal ítem, y por tanto no se estipuló ello en el Proyecto de Resolución. De hacerlo así se cierra la opción de que en un futuro próximo se obtenga un refuerzo de asignación presupuestal y se pueda adjudicar el ítem referenciado; 

9.3) Se deja constancia de que, a la fecha, continúa vigente la póliza presentada por EBITAL S.A. del Banco de Seguros del Estado, no existiendo justificación normativa válida para exigir la presentación de una nueva póliza. En caso de no terminarse el procedimiento en junio, se solicitará la renovación de la póliza; 

9.4) Concluye dicho informe, que debería adjuntarse respaldo magnético  y copia de póliza de seguro de EBITAL S.A. al expediente, elevándolo al Ministerio de Defensa Nacional; 

                                              10) que por informe Nº 96 del Sector Notarial, de fecha 24 de abril de 2018,  resulta que: 

10.1) De no adjudicarse el ítem 5 en esta instancia, y conforme a lo expuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., una vez obtenidos los rubros necesarios para ampliar la contratación, ésta puede referir únicamente  a los ítems ya adjudicados y que forman parte del contrato; 

10.2) Aconseja la remisión a la Sección Jurídica para recabar asesoramiento; 
                                               11) que por Dictamen C/742/2018 de fecha 26 de abril de 2018 del Departamento Jurídico Notarial, se expresa que corresponde la remisión de las actuaciones al Comando General del Ejército para informar, en el marco de las consideraciones formuladas por la Sección Notarial, la que se comparten; 
                                                12) que, mediante nota de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3 de mayo de 2018, se solicita a EBITAL S.A., que en un plazo de 24 horas hábiles informe por escrito, si en caso de ser adjudicatario, está en condiciones de reducir en el ítem 1 (Pabellón Comando de Unidad) a 1 construcción. Se adjunta la conformidad de EBITAL S.A.; 

                                                13) que del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 4 de mayo de 2018, surge que se aconseja adjudicar a EBITAL S.A., conforme al siguiente detalle: 1 pabellón Comando Unidad; 1 comedor personal; 1 guardia de prevención; 1 alojamiento de la guarida de prevención; 1 pabellón Comando de Brigada; 2 alojamientos de personal; por un total de $ 149:190.117,76 (IVA, monto imponible y leyes sociales incluidas); 
                                                14) que consta nuevo Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica a la firma EBITAL S.A., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de              $ 149:190.117,76 (IVA, monto imponible y leyes sociales incluidas); 
                                               15) que del informe de fecha 9 de mayo de 2018 del Departamento Jurídico Notarial, surge que debe recabarse el asesoramiento de la Unidad de Gestión Económica Financiera de la Dirección General de Recursos Financieros, en cuanto al presente procedimiento, así como respecto al Proyecto de Resolución y posteriormente remitir las actuaciones a este Tribunal para su intervención; 

                                               16) que luce agregado Documento de Afectación Nº 000904 y Compromiso Nº 001, de fecha 10/5/2018, Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, Financiamiento 13 Fondos de Terceros declarados por Ley, por un total nominal de $ 149:190.118; documento verificado y no confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales en su Artículo 2.5,  2.6 y 2.7 establece los Documentos a presentar al momento de la apertura de ofertas y el contenido de la oferta; 
                                          2) que en el caso, la Administración confirió un plazo de 2 días hábiles a efectos de que: STILER S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Ebital S.A., Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (C.I.E.M.S.A.), Perforaciones Ltda., Unión Eléctrica S.A. y Teyma Uruguay S.A., adjuntaran documentación que debió acompañarse al momento de presentar la oferta; 
                                                  3) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., cuando preceptúa que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen. Asimismo, dicha norma señala que “podrá conferirse un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia.”, por lo que no correspondía el otorgamiento del plazo conferido en el presente caso; 
                                                  4)  que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas, existiendo en las actuaciones tachaduras y enmiendas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 4); 

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.-
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